
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 10 de mayo de 2023

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del diez de mayo del dos mil veintitrés, se inició la votación

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Luis Fdo. Salazar

Alvarado, Jorge Araya García,  Anamari  Garro Vargas,  Roberto Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López),

Hubert Fernández Argüello (en sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Alexandra Alvarado Paniagua (en sustitución

del Magistrado Rueda Leal).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

19-004707-0007-CO 2023010737 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

No ha lugar a la gestión formulada.-

20-021257-0007-CO 2023010738 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

No ha lugar a las gestiones formuladas.-

21-009728-0007-CO 2023010739 RECURSO
DE AMPARO

Se acoge parcialmente  la  gestión formulada,  únicamente contra  la
Municipalidad de Alajuela. Se le reitera a Humberto Soto Herrera, en
su condición de alcalde de Alajuela, o a quien en su lugar ocupe ese
cargo,  el  cumplimiento  inmediato  de  lo  dispuesto  en  la  sentencia
2021024616  de  las  trece  horas  cuarenta  y  tres  minutos  del
veintinueve  de  octubre  de  dos  mil  veintiuno.  Lo  anterior  con  la
advertencia de ordenar la apertura de un procedimiento administrativo
si no lo hicieren. Notifíquese.-

21-019013-0007-CO 2023010740 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-028144-0007-CO 2023010741 RECURSO
DE AMPARO

Se  reitera  el  cumplimiento  de  lo  ordenado  por  esta  Sala  en  la
sentencia número 2023001021 de las once horas veinte minutos del
dieciocho de enero de dos mil veintitrés. En consecuencia se ordena
a  José  Pablo  Villalobos  Cascante  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,
respectivamente Director General a.i. y Jefe del Servicio de Ortopedia
y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
ocupen  en  sus  lugares  esos  cargos,  que  procedan  a  tomar  las
acciones  necesarias  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  se  dé  cumplimiento  efectivo  a  dicha
sentencia,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo en su contra si no lo hicieren.

22-029098-0007-CO 2023010742 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-000173-0007-CO 2023010743 RECURSO
DE AMPARO

Se  le  reitera  a  Mario  Sibaja  Campos,  Sub  Director  General  a.i,
Director General a/c y a Ricardo Guerrero Lizano, jefe del Servicio de
Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su
lugar ocupen dichos cargos, o a quienes en sus lugares ocupen esos
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cargos, que procedan al cumplimiento inmediato de lo dispuesto en el
voto  número  2023-001351  de  las  nueve  horas  veinte  minutos  del
veinte de enero de dos mil veintitrés, bajo la advertencia de ordenarse
la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo
hicieren.

23-002651-0007-CO 2023010744 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez y
a Julio Gerardo Calderón Serrano, respectivamente, en su condición
de  Gerente  Médico  y  de  Coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social o
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  que
corresponden  para  que,  en  forma  inmediata,  se  le  suministre  al
amparado [NOMBRE 001] el medicamento Abiraterona, por el tiempo
y  en  la  dosis  prescrita  por  su  médica  tratante.  Así  como  bajo  la
estricta responsabilidad y supervisión de ésta. Se le previene a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no estuviera más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  ocasionados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez salva el voto
y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-003214-0007-CO 2023010745 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso contra el
CAI  Jorge  Arturo  Montero  Castro,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Los magistrados Castillo Víquez y Araya
García  ponen  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro dan razones diferentes en relación con la condenatoria en
costas, daños y perjuicios. La magistrada Garro Vargas pone nota. La
magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios.

23-004155-0007-CO 2023010746 RECURSO
DE AMPARO

Se le reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de Directora de
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien
ocupe ese cargo, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un
procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hicieren,  que
cumpla con lo ordenado en la sentencia No. 2023005768 de las 09:20
horas del 10 de marzo de 2023. Notifíquese.-

23-004285-0007-CO 2023010747 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se ordena asignar a este asunto un número de voto de la presente
sesión de votación, para continuar con la tramitación del expediente.-

23-004868-0007-CO 2023010748 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena María  Eugenia  Villalta
Bonilla y Ana Arias Herrera, bajo ese mismo orden Directora General
y Directora a.i. del Servicio de Farmacia y Coordinadora del Comité
Local de Farmacoterapia ambas del Hospital San Juan de Dios, así
como a Randal  Álvarez Juárez  y  a  Ricardo  Pérez Gómez,  por  su
orden,  Gerente  Médico  y  Coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o
a quienes en sus lugares ejerzan los cargos,  que DE INMEDIATO
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes
para que [NOMRE 001], cédula de identidad [VALOR 001}, reciba el
tratamiento con “Axitinib y Pembrolizumab”, en la dosis y por el plazo
señalado por su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
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costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.   El  Magistrado  Castillo
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.-

23-004932-0007-CO 2023010749 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez,
en su condición de gerente médico, y a Ricardo Pérez Gómez, en su
condición  de  coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,
ambos funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que adopten las medidas
necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efecto  que  la
tutelada  reciba  INMEDIATAMENTE  el  medicamento  llamado
"ACALABRUTINIB” por el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior,
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias
médicas del paciente que contraindiquen tal fármaco. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-005575-0007-CO 2023010750 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. En
cuanto al Área de Salud Cariari se declara sin lugar el recurso. 

23-006476-0007-CO 2023010751 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a la
Dra.  Carolina Chaves Araya,  en el  ejercicio  del  cargo de directora
general a.i., y al Dr. Jeremías Sandí Delgado, en condición de jefe del
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela,
adoptar  las  medidas  necesarias  para  cerciorarse  de  que  la  cita
programada para el 23 de mayo de 2023 en favor del amparado tenga
lugar. Se le advierte a dichos funcionarios, o a quienes ocupen sus
cargos, que, de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Los magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas
ponen  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en
costas. Notifíquese.-

23-006832-0007-CO 2023010752 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

23-007071-0007-CO 2023010753 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en cuanto a la cita
de  valoración  del  tutelado.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y  a
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Ruddy Canales Vargas, por su orden, directora general y jefe de los
Servicios de Oftalmología y Cirugía, ambos del Hospital Max Peralta,
o a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes
dentro del ámbito de sus competencias a efectos de que, dentro del
plazo máximo de UN MES, el tutelado sea valorado en el Servicio de
Oftalmología del  Hospital  Max Peralta Jiménez;  de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  de  un  mes,  luego  de
superada la  epidemia de  coronavirus,  siempre y  cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
En cuanto al medicamento reclamado, se declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.-

23-007140-0007-CO 2023010754 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

23-007203-0007-CO 2023010755 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la dilación de las
autoridades  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  en  tramitar  la
solicitud del medicamento prescrito al recurrente. Se ordena a Krisia
Díaz  Valverde,  María  del  Carmen Alvarado  Robles,  Daniel  Ugalde
Montero, Jonathan Pla Villalobos y Yesenia Vásquez Rojas, por su
orden directora general, jefa del Servicio de Farmacia y Coordinador
del Comité Local de Farmacoterapia y jefe del Servicio de Medicina y
especialidad de Dermatología y médica tratante,  todos del Hospital
Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen esos
cargos,  que  ejecuten  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del
ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para que DE
INMEDIATO,  se defina si procede la prescripción del medicamento
biológico indicado adalimumab, y de confirmarse el  mismo, realizar
sin dilaciones indebidas los trámites que correspondan ante el Comité
Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social
para  asegurar  que  la  prescripción  del  tratamiento  sea  respetada,
como es la información requerida por oficio No. GM-CCF-2180-2023
del 4 de mayo de 2023. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social,  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso
administrativo. Tomen nota Randal Álvarez Juárez y Ricardo Pérez
Gómez, por su orden gerente médico y coordinador a.i. del Comité
Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social, o quienes en sus lugares ocupen esos cargos, de lo
indicado al final del considerando V de esta sentencia. En lo demás
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-007300-0007-CO 2023010756 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Hospital San
Rafael, con base en lo dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º de la
Ley de la  Jurisdicción  Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

23-007314-0007-CO 2023010757 RECURSO Se declara con lugar el recurso. Se ordena Mario Ruiz Cubillo, María
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DE AMPARO José Ibarra Valdeperas, Ángela Patricia Esquivel Jiménez y Ginette
Montero  Sandoval,  bajo  ese  mismo  orden  Director  General  a.i.,
Coordinadora  del  Servicio  de  Oncología,  Jefe  a.i.  del  Servicio  de
Farmacia y Coordinadora del Comité Local de Farmacoterapia, todos
del Hospital San Vicente de Paúl, así como a Randal Álvarez Juárez y
a Ricardo Pérez Gómez, por su orden, Gerente Médico y Coordinador
a.i.  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan
los cargos, que DE INMEDIATO adopten las medidas necesarias y
ejecuten las acciones pertinentes para que [NOMBRE 001] identidad
[VALOR 001], reciba el tratamiento con los medicamentos “Axitinib y
Pembrolizumab”, en la dosis y por el plazo señalado por su médico
tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a los recurridos
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto
y declara sin lugar el recurso.-

23-007454-0007-CO 2023010758 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

 No ha lugar a la gestión formulada.-

23-007563-0007-CO 2023010759 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-007772-0007-CO 2023010760 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Diana Vargas Jiménez,
directora  del  Centro  de  Atención  Institucional  Terrazas,  o  a  quien
ocupe ese cargo, que coordine lo pertinente y lleve a cabo todas las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  a  fin  de  que  de  forma  inmediata  se  inicie  una
investigación  administrativa  para  determinar  las  posibles
responsabilidades disciplinarias y penales que correspondan por los
hechos ocurridos el 31 de marzo de 2023, de lo cual deberá rendirse
un informe a esta Sala una vez finalizada. En cuanto a la ausencia de
cámaras  de  video  en  el  centro  penitenciario,  estese  la  parte
recurrente a lo resuelto por esta Sala en Sentencia N° 2022-23777 de
las 9:20 horas del 11 de octubre de 2022. Lo anterior se dicta con el
apercibimiento que de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  pena  de  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba
una  orden  de  esta  Sala  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir  y  la
inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los
hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso-
administrativo.-

23-007790-0007-CO 2023010761 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena María  Eugenia  Villalta
Bonilla, María González Herrera y Ana Arias bajo ese mismo orden
Directora General, Jefe a.i. del Servicio de Oncología y Directora del
Servicio  de  Farmacia  y  Coordinadora  del  Comité  Local  de
Farmacoterapia,  todos del  Hospital  San Juan de Dios,  así  como a
Randal  Álvarez  Juárez  y  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden,
Gerente  Médico  y  Coordinador  a.i.  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o
a quienes en sus lugares ejerzan los cargos,  que DE INMEDIATO
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes
para  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  reciba  el
tratamiento con “Regorafenib”, en la dosis y por el plazo señalado por
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su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a los
recurridos que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto
y declara sin lugar el recurso.-

23-008192-0007-CO 2023010762 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar  el  recurso,  solo  en cuanto a  la
atención  en  Optometría  del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela.  Se
ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  directora
general del Hospital San Rafael de Alajuela, que gire las órdenes y
realice  las  gestiones  requeridas  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que se atienda al amparado el 12 de mayo de
2023, tal  como se indicó en el  informe rendido bajo juramento.  Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible,  tomando  en  cuenta  los
factores de riesgo que pueda presentar el paciente y, de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo señalado, luego
de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
habeas corpus, y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago de los  daños y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Atinente a la investigación de la causa penal por parte
del Ministerio Público, estese el accionante a lo dispuesto por esta
Sala en la sentencia nro. 2023-005997 de las 10:20 horas del 14 de
marzo de 2023. En cuanto a la cita en el Servicio de Cardiología del
Hospital San Rafael de Alajuela, estese el recurrente a lo dispuesto
por la Sala en la sentencia nro. 2023-3228 de las 9:15 horas del 10 de
febrero de 2023. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Tomen
nota las autoridades del Centro de Atención Integral Adulto Mayor de
lo indicado en el considerando VI de esta sentencia. Notifíquese.

23-008259-0007-CO 2023010763 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por la falta
de  programar  la  cirugía  requerida  por  el  tutelado,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Taciano
Lemos Pires, en su condición de director general y a Hugo Dobles
Noguera, en su condición de jefe del Servicio de Ortopedia, ambos
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  de
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias,
para que durante el internamiento en el mes de junio de 2023, fecha
indicada en el informe rendido ante la Sala, se le efectúe la cirugía
que  requiere  al  tutelado,  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
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quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Los  magistrados
Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. En lo demás, se desestima el
recurso. Notifíquese.-

23-008263-0007-CO 2023010764 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

23-008439-0007-CO 2023010765 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez y
Olga  Paola  Vásquez  Barquero,  por  su  orden  gerente  médico  y
secretaria técnica del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin
de que, de manera INMEDIATA, a partir  de la notificación de esta
sentencia,  a  la  parte  amparada  se  le  brinde  el  medicamento
"BEVACIZUMAB"  en  la  dosis  y  durante  el  tiempo  que  su  médico
tratante así lo recomiende, bajo estricta supervisión del profesional en
medicina que conoce el caso del tutelado. Lo anterior se dicta con la
advertencia de que según lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la
jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-008459-0007-CO 2023010766 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Paula  García
Navarrete,  en  su  condición  de  directora,  o  a  quien  en  su  lugar
desempeñe ese cargo, así como a quien ejerza el puestode jefe del
Área  Técnica,  ambos  del  CAI  Luis  Paulino  Mora  Mora,  que  se
abstengan de incurrir nuevamente en los actos que dieron mérito para
acoger este recurso de habeas corpus. Lo anterior se dicta con el
apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de habeas corpus y que no la cumplieren o no la hicieren
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena al Estado al pago de daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

23-008515-0007-CO 2023010767 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en
su condición de Directora General, y Alexander Sánchez Cabo, en su
condición de Director del Centro de Cáncer Gástrico y Cx General,
ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se le practique a la amparada la cirugía
que requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas no
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
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emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  Los
Magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.-

23-008517-0007-CO 2023010768 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva el voto y
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-008537-0007-CO 2023010769 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
Karen Rodríguez Segura y a Melissa Jiménez Morales, por su orden
Directora General y Jefa del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que: en la fecha reprogramada con motivo de este amparo (31 de
mayo de 2023),  a  la  recurrente  le  sea realizada la  valoración que
requiere en el  Servicio  de Cirugía  recurrido,  y  se determine allí  el
tratamiento  médico  a  seguir,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna
causa o condición médica que lo impida. Todo lo anterior se dicta,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada  dentro  del  plazo  de  tres  meses,  luego  de  superada  la
pandemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Lo anterior,  bajo la advertencia que, de conformidad
con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

23-008682-0007-CO 2023010770 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

23-008703-0007-CO 2023010771 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo
indicado in fine del considerando III de esta sentencia.

23-008748-0007-CO 2023010772 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  PARCIALMENTE con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en
contra de las autoridades del Hospital San Rafael de Alajuela.  Se le
ordena a Karen Rodríguez Segura y Jeremías Sandí Delgado, por su
orden directora general y jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del
Hospital  San  Rafael  de Alajuela,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen
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dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias
para que en la fecha programada (30 de junio de 2023), el recurrente
sea valorado en el Servicio de Oftalmología. Todo lo anterior se dicta,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada la  epidemia de  coronavirus,  siempre y  cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso
administrativo En lo que respecta a las autoridades del centro penal
recurrido,  se declara  sin  lugar  el  recurso.  Los Magistrados Castillo
Víquez y  Araya  García  ponen nota.   La magistrada  Garro  Vargas
consigna nota.  Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
dan razones diferentes en relación con  la  condenatoria  en costas,
daños  y  perjuicios.  La  Magistrada  Garro  Vargas,  da  razones
diferentes en cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios.
Tomen  nota  las  autoridades  del  centro  penal  recurrido,  de  lo
dispuesto  en  la  parte  final  del  considerando  V  de  la  presente
sentencia. Notifíquese.-

23-008888-0007-CO 2023010773 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

23-008949-0007-CO 2023010774 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  se ordena a Karen
Rodríguez Segura, Directora General y Pablo Abel Mora Leiva, Jefe
del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela,
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y  dispongan  lo
necesario para que al amparado se le realice la valoración en la fecha
indicada a esta Sala (el 29 de junio de 2023), si otra causa médica no
lo  impide  y  bajo  la  responsabilidad  del  médico  tratante.  Esto  se
ordena siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia por la covid-19. Se le previene a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  estuviera  más  gravemente  penado.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-009016-0007-CO 2023010775 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
María Eugenia Villalta Bonilla y a Jorge Badilla Corrales, por su orden
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Neurocirugía,  ambos  del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en la fecha reprogramada con motivo de este amparo (3 de julio

9

Documento firmado digitalmente
11/07/2023 14:02:38



de 2023), a la amparada le sea realizada la valoración que requiere
en el Servicio de Neurocirugía. Todo lo anterior se dicta, siempre y
cuando sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro del plazo de tres meses, luego de superada la pandemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71
de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Los Magistrados Salazar Alvarado y
Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

23-009020-0007-CO 2023010776 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-009033-0007-CO 2023010777 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

23-009037-0007-CO 2023010778 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo,
Director General a.i y Ernesto Perez Gutierrez, Jefe a,i del Servicio de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia,  para que a [NOMBRE 001],  cédula  de
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro
del plazo máximo de tres meses, contados a partir de la comunicación
de esta sentencia. Todo bajo estricto criterio del médico tratante y si
otra  causa  medica  no  lo  impide.  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  les
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

23-009064-0007-CO 2023010779 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

 Se rechaza de plano la acción. 

23-009122-0007-CO 2023010780 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Maria Eugenia Villalta
Bonilla,  Directora  General  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  Jefe  del
Servicio  de Ortopedia,  ambos del  Hospital  San Juan de Dios,  o  a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia,  para que a [NOMBRE 001],  cédula  de
identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  la  cita  de  valoración  que
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requiere, dentro del plazo máximo de tres meses, contados a partir de
la  comunicación  de  esta  sentencia.  Lo  anterior  de acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  les
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  Notifíquese.-

23-009145-0007-CO 2023010781 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena a  Krisia
Díaz  Valverde,  Directora  General,  a  cargo  de  la  Especialidad  de
Urología del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen
esos cargos,  que  coordinen  y dispongan lo  necesario  para  que al
recurrente se le realice la cirugía en la fecha indicada a esta Sala ( el
lunes 22 de mayo de 2023), si otra causa médica no lo impide y bajo
la responsabilidad del médico tratante. Esto se ordena siempre que
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión de la  pandemia por  la
covid-19. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera
más gravemente penado. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

23-009153-0007-CO 2023010782 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Douglas Montero
Chacón  y  a  Gustavo  Jiménez  Ramírez,  bajo  ese  mismo  orden
Director General y Jefe del Servicio de Cirugía Genera, ambos del
Hospital  México,  o a quienes en su lugares ocupen dichos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que el 05 de junio de 2023, la tutelada sea valorada en el Servicio de
Cirugía  General  del  nosocomio  recurrido  y,  si  es  médicamente
recomendable la cirugía, según el criterio de médico tratante, se le
realice  en  el  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  esa
valoración.  La  intervención,  deberá  ser  realizada  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal
intervención, así como los requisitos pre – operatorios establecidos
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
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no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso
administrativo.  El magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro
Vargas ponen nota.-

23-009186-0007-CO 2023010783 RECURSO
DE AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

23-009202-0007-CO 2023010784 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo,
Director General a.i y Roy Lopez Arias, Jefe del Servicio de Urología,
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes
en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes
y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su  competencia,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo
máximo de tres meses, contados a partir de la comunicación de esta
sentencia.  Todo  bajo  estricto  criterio  del  médico  tratante  y  si  otra
causa  medica  no  lo  impide.  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  les
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.-

23-009244-0007-CO 2023010785 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a
Tatiana Dormond Montaño, bajo ese mismo orden Directora General y
Coordinadora  del  Servicio  de  Radiología,  ambas  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargo, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, en la
fecha  indicada,  sea  este  el  13  de  junio  de  2023,  se  le  realice  el
ultrasonido de abdomen superior a la amparada. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-009261-0007-CO 2023010786 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
Carlos Emilio Arguello Castro y Junior Quesada Porras, por su orden
director general a.i. y jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital
Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes respectivamente ocupen
tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
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las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias
para que la biometría se le realice al tutelado la cirugía el 21 de junio
de 2023 tal y como fue programado. Todo lo anterior se dicta, siempre
y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada la  epidemia de  coronavirus,  siempre y  cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Los Magistrados Salazar Alvarado y
Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

23-009265-0007-CO 2023010787 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se ordena a María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a
Ricardo  Guerrero  Lizano,  respectivamente,  en  su  condición  de
Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de Ortopedia,  ambos del
Hospital San Juan de Dios o a quienes ocupen esos cargos, coordinar
y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito
de sus competencias, a fin de que al amparado se le realice la cirugía
prescrita en el mes de julio de 2023, conforme a lo informado, si otro
criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad
de su médico tratante.  Además,  siempre y  cuando sea posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus
COVID-19. Se apercibe a los recurridos que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

23-009266-0007-CO 2023010788 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
Directora  General  y  Rafael  Mora  Castrillo,  Jefe  del  Servicio  de
Ginecología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia,  para que a [NOMBRE 001],  cédula  de
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro
del plazo máximo de tres meses, contados a partir de la comunicación
de esta sentencia. Todo bajo estricto criterio del médico tratante y si
otra  causa  medica  no  lo  impide.  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  les
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
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prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

23-009270-0007-CO 2023010789 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

23-009298-0007-CO 2023010790 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos,
Subdirector General a.i., Director General a/c, del Hospital San Juan
de Dios, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que gire las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia,  para que a [NOMBRE 001],  cédula  de
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de
esta  sentencia,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Lo  anterior  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del  caso para que la  orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.
Notifíquese.

23-009405-0007-CO 2023010791 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Mario Sibaja Campos y a Ricardo
Guerrero  Lizano,  respectivamente,  en  su  condición  de  Director
General en ejercicio y de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del
Hospital San Juan de Dios o a quienes ocupen esos cargos, coordinar
y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito
de sus competencias, a fin de que al recurrente [NOMBRE 001] se le
realice la cirugía prescrita en el mes de julio de 2023, conforme a lo
informado, si otro criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo
la responsabilidad de su médico tratante. Además, siempre y cuando
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus  COVID-19.  Se  apercibe  a  los  recurridos  que  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

23-009430-0007-CO 2023010792 RECURSO Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
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DE AMPARO daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura y a Pablo
Abel Mora Leiva, bajo ese mismo orden Directora General y Jefe del
Servicio  de  Ortopedia  y  Traumatología,  ambas  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargo, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, en la
fecha indicada, sea este el 27 de julio de 2023, se le realice cita a la
amparada.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Los magistrados Salazar Alvarado y
Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas.-

23-009447-0007-CO 2023010793 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo y
Carolina Jiménez Jiménez, por su orden director general a.i. y jefe del
servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  su  competencia  para  que,  dentro  del  plazo
máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
sentencia, se le practique a la tutelada la cirugía que requiere, bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre
que las circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen tal
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales.  Lo anterior se ordena siempre que
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión de la  pandemia por  la
COVID-19.  En  caso  de  que  fuere  imposible  cumplir  lo  anterior  en
atención a las razones mencionadas,  deberán adoptar las medidas
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. Los magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas ponen
nota. Notifíquese.

23-009472-0007-CO 2023010794 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura, Directora General y Pablo Abel Mora Leiva, Jefe del Servicio
de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes
y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su  competencia,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo
máximo de tres meses, contados a partir de la comunicación de esta
sentencia.  Todo  bajo  estricto  criterio  del  médico  tratante  y  si  otra
causa  medica  no  lo  impide.  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
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mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  les
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

23-009642-0007-CO 2023010795 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Priscila Balmaceda
Chaves  en  su  condición  de  Directora  General  y  Gerardo  Saenz
Batalla, en su calidad de Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos
del  Hospital  San  Vicente  de  Paul,  o  a  quienes  respectivamente
ocupen tales  cargos,  que  giren  las  órdenes pertinentes  y  lleven  a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MES,
contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la
amparada [NOMBRE 001], se le practique la cirugía prescrita, todo
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada la  epidemia de  coronavirus,  siempre y  cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-009653-0007-CO 2023010796 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y
Juan  Manuel  Currea  de  Brigard,  respectivamente  en  condición  de
director general y jefe de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Tony Facio,
o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y  coordinen  lo
necesario a efecto que en el plazo de TRES MESES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  someta  al  amparado  al
procedimiento  quirúrgico  que  requiere,  siempre  que  este  no  se
encuentre contraindicado, y bajo la responsabilidad y supervisión de
su médico tratante. Se advierte a los recurridos que de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
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Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas, ponen nota.
Notifíquese.

23-009753-0007-CO 2023010797 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso; y, en consecuencia, se
ordena a Sarita Villegas Hernández, en su condición de Directora a.i.
y al  Presidente del  Consejo Técnico Interdisciplinario,  ambos de la
Unidad de Atención Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga, o a quienes
ejerzan esos cargos, realizar de forma coordinada las gestiones que
sean pertinentes para que, dentro del plazo máximo de cinco días,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  remita  al
Instituto Nacional de Criminología la información solicitada en cuanto
al recurso de apelación formulado por el recurrente; además, se le
ordena a Carlos Brenes Quesada, en su condición de Director a.i. del
Instituto Nacional de Criminología, o a quien ejerza tal cargo, llevar a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia a fin de que, dentro del plazo de UN MES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva lo pertinente en
relación a dicho recurso de apelación. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto a
los demás aspectos, se declara sin lugar el recurso.-

A las doce horas con cuarenta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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